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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

INTERVENCIÓN
El Pleno de la Excma. Diputación Provincial, en sesión ordinaria  celebrada el día  29/10/2021

acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos núm. 38/11MC de créditos ex-

traordinarios y suplementos de crédito, dentro del presupuesto de la corporación para el año 2021.

Relación de subvenciones nominativas aprobadas en el expediente:

APLICACIÓN BENEFICIARIO OBJETO IMPORTE
29901 43300 489 Cámara de Comercio FENAVIN 2022 50.000,00

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, al que se remite el 177.2 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública, a efectos de posibles reclama-

ciones, por plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anun -

cio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios.

En Ciudad Real, a 29 de octubre de 2021.- El Presidente, José Manuel Caballero Serrano.

Anuncio número 3451
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALAMILLO
ANUNCIO

Aprobación padrón tasas de agua potable, residuos sólidos y depuración de aguas residuales.

Aprobado por Resolución de Alcaldía núm. 258/2021, de fecha 29 de octubre de 2021, el padrón

de la tasa de agua potable, residuos sólidos y depuración de aguas residuales correspondiente al quinto

bimestre del año 2021, se exponen al público por plazo de 15 días hábiles para que por los interesados

puedan examinar y presentar las alegaciones que estimen oportunas y en su caso plantear recurso de

reposición contra la Resolución de esta Alcaldía en el plazo de un mes a partir de la finalización del

periodo de exposición pública, todo lo cual de conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de

la Ley 58/2003 de 17 de marzo de 2008 General Tributaria y artículo  14.2 del RD Legislativo 2/2004 de

5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

La Alcaldesa, María Mercedes Escabias Pinto.

Firmado digitalmente.

Anuncio número 3452
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

Por Resolución de esta Alcaldía–Presidencia, en el día de la fecha, se ha dictado la siguiente Re-

solución:

“En virtud de lo establecido en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local y de acuerdo con el artículo 47 del Reglamento de Organización, Funciona -

miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de

noviembre, esta Alcaldía-Presidencia haciendo uso de las facultades conferidas por la legislación de

Régimen Local, con esta fecha, dispone:

Primero.- Designar al Primer Teniente de Alcaldía del Ayuntamiento D. Gonzalo Redondo Cárdenas,

para la sustitución de la Presidenta de la Corporación Local, durante los días 2, 3, 4 y 5 de noviembre de

2021, en el ejercicio de sus funciones y competencias conforme a la legislación de Régimen Local.

Segundo.- Trasladar la presente resolución a D. Gonzalo Redondo Cárdenas y dar cuenta  en la

próxima sesión Plenaria de esta Corporación, en el punto de control: Resoluciones Administrativas.

Tercero.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia  y el tablón de anun-

cios del ayuntamiento, alojado en la sede electrónica del Ayuntamiento”.

Contra la resolución adoptada, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo que

establece el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y

de acuerdo con lo que dispone el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá interponerse, con carácter previo y po-

testativo, Recurso de Reposición ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el término de un mes a con -

tar desde el día siguiente a la recepción de su notificación, o bien directamente recurso contencioso-

administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el término de dos

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación. No obstante, podrá interponer

cualquier otro, si lo considera conveniente.

En la ciudad de Alcázar de San Juan a 29 de octubre de 2021.- La Alcaldesa Presidenta, Rosa Mel-

chor Quiralte.

Anuncio número 3453
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

En el B.O.P. de Ciudad Real nº 210, de 02/11/2021, aparece anuncio sobre ratificación de los

convenios urbanísticos de cesión de terrenos y proyecto de urbanización para la construcción de roton -

da en Avda. Adolfo Suárez. Habiéndose apreciado omisiones en el texto se publica de nuevo con el si -

guiente contenido:

El Pleno del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, en sesión ordinaria, celebrada el día 28 de

septiembre de 2021, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

5.- Ratificación de los convenios urbanísticos de cesión de terrenos y proyecto de urbanización

para la construcción de rotonda en Avda. Adolfo Suárez.

El Pleno del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de Ju -

lio de 2021, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

“Se da cuenta de la  redacción del proyecto de urbanización, redactado por el Arquitecto G.A.-

G.V, supervisado por el Sr. Arquitecto Municipal, para construir rotonda en Avda. Adolfo Suárez, en el

cruce con Camino de la Calle Toledo, PK-284+490 de la antigua N-420 Carretera de Herencia, en el tér -

mino municipal de Alcázar de San Juan (Ciudad Real).

A su vez, se conocieron las propuestas de convenios urbanísticos para la cesión por parte de pro -

pietarios de terrenos afectados por la construcción de la rotonda.

Considerando los informes emitidos en sentido favorables, por el Sr. Arquitecto Municipal y Se -

cretaría del Ayuntamiento, que obran en los expedientes administrativos instruidos.

Considerando el dictamen favorable y por mayoría absoluta emitido por la Comisión Preparatoria

de Asuntos de Pleno en fecha 22 de julio de 2021.

Sometida a votación, propuesta de aprobación y exposición pública del proyecto de urbanización

y convenios urbanísticos, se obtiene el siguiente resultado:

Trece votos a favor, de los concejales de los grupos políticos PSOE, Vox y Cs.

Cinco abstenciones, de los concejales de los grupos políticos PP e IU.

Por lo que, por mayoría absoluta se adopta el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar inicialmente los convenios urbanísticos y proyecto de urbanización,  sometién-

dolos a información pública durante un plazo mínimo de veinte días hábiles Diario Oficial de Castilla-La

Mancha y en uno de los periódicos de mayor difusión en ésta, estando a disposición de los interesados

en la sede electrónica de este Ayuntamiento. En él se advertirá de la posibilidad de formular alegacio -

nes a su contenido.

Segundo.- Conceder un plazo de audiencia a las personas interesadas por el mismo plazo mínimo

de veinte días hábiles a los efectos de que presenten cuantas reclamaciones y sugerencias consideren

pertinentes; así como si están de acuerdo de forma expresa con el contenido de la propuesta de con -

venio urbanístico.

Tercero.-  Concluida la información pública y a la vista de las alegaciones e informadas las mis -

mas, se someterá nuevamente al Pleno de la Corporación la aprobación definitiva y ratificación del

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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texto de los convenios, publicándose posteriormente, en su caso, el referido acuerdo en el Boletín Ofi -

cial de la Provincia.

Cuarto.- Se notificará el acuerdo plenario a los propietarios de los terrenos concediéndoles un

plazo de quince días para la ratificación y firma de los convenios urbanísticos”

Resultando que se ha publicado anuncios de exposición pública en el Diario “Lanza de Ciudad

Real” en fecha 03/08/2021 y Diario Oficial de Castilla La Mancha en fecha 27/08/2021.

Resultando que se han enviado notificaciones a las personas interesadas.

Considerando que una vez finalizado el plazo de exposición pública no se han presentado recla-

maciones ni alegaciones al mismo.

Se propone por parte de la Presidencia, que una vez concluida la información pública, se somete

nuevamente al Pleno de la Corporación para la aprobación definitiva y ratificación del texto de los

convenios, publicándose posteriormente, en su caso, el referido acuerdo en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Se notificará el acuerdo plenario a los propietarios de los terrenos concediéndoles un plazo de

quince días para la ratificación y firma de los convenios urbanísticos.

El asunto fue dictaminado en sentido favorable por mayoría absoluta en la

Comisión Preparatoria de Asuntos de Pleno de fecha 23 de septiembre de 2021.

Sometida a votación la propuesta de ratificación de los convenios urbanísticos de cesión de te -

rrenos y proyecto de urbanización para la construcción de rotonda en la Avda. Adolfo Suárez, se obtie -

ne el siguiente resultado:

A favor, trece, de los concejales y las concejalas de los grupos políticos PSOE y Cs.

Ocho abstenciones de los concejales y las concejalas de los grupos políticos PP, Vox, Equo e IU.

Por lo que, por mayoría absoluta se aprueba definitivamente y en consecuencia, se ratifican los

textos de los convenios, publicándose posteriormente el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Se notificará el acuerdo plenario a los propietarios de los terrenos concediéndoles un plazo de

quince días para la ratificación y firma de los convenios urbanísticos.

Se faculta a la Alcaldía Presidencia para la firma de cuantos documentos sean preceptivos para

la efectividad del acuerdo.

Alcázar de San Juan, 2 de noviembre de 2021.-El Alcalde en funciones, Gonzalo Redondo Cárdenas.

Anuncio número 3454
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMADÉN
ANUNCIO

Expediente n.º: 1889/2021.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 2021-0679 de fecha 1 de noviembre de 2021,

las bases y la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo de un funcionario interino del

puesto de trabajo de Interventor/a, por medio del presente anuncio se hace pública la siguiente con -

vocatoria:
BASES REGULADORAS PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE INTERVENTOR/A

DEL AYUNTAMIENTO DE ALMADÉN

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 92. bis. apartado 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases del Régimen Local, en el artículo 53 del Real Decreto 128/2018, de 6 de marzo

por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación

de carácter nacional, en el autonómico Decreto 40/2005, de 19 de abril de 2005, sobre nombramientos

de funcionarios interinos para desempeñar puestos de trabajo reservados a funcionarios de administra -

ción local con habilitación de carácter Estatal y tendido a lo que dispone el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

Primera.- Es objeto de la presente convocatoria la constitución de una bolsa de trabajo, median -

te el sistema de concurso, para la provisión con carácter interino, en caso de necesidades del servicio,

del puesto de Intervención de este Ayuntamiento, reservado a funcionarios de Administración Local con

habilitación de carácter Estatal; Subgrupo A1, Nivel de Complemento de Destino 24. 

Segunda.- Requisitos para participar en el proceso selectivo: 

Para ser admitidas al proceso selectivo las personas que concurran al mismo deberán reunir los

siguientes requisitos, que deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de las

solicitudes y mantenerse durante todo el tiempo que permanezca incluida en la bolsa.

a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o encontrarse dentro de las previsiones de los

apartados 1, 2, y 3 del artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú -

blico, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas que se deriven del

puesto a desempeñar.

c) Edad: Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad máxima de ju -

bilación forzosa. 

d) Habilitación: No haber sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de cual -

quiera de las Administraciones Públicas o de los organismos constitucionales o estatutarios de las Co -

munidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos

por resolución judicial, para el acceso a la escala de funcionario/as de Administración Local con habili -

tación de carácter nacional.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitada o en situación equivalente ni

haber sido sometida a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos tér -

minos el acceso al empleo público.

e) Titulación: Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos o en condiciones

de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias: Licenciado, Ingeniero,

Arquitecto o Grado, según lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para el ingreso en los

Cuerpos o Escalas clasificados en el subgrupo A1. 

Las personas participantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que es -

tán en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la ho -

mologación.

Este requisito no será de aplicación a los/las aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento

de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposicio -

nes de derecho comunitario. 

Tercera.- Solicitudes. Admisión de personas aspirantes.

3.1. Las solicitudes, sujetas al modelo oficial que acompaña a estas bases como Anexo I, en la

que las personas interesadas manifiesten reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las

presentes bases, se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento:

(https://almaden.sedelectronica.es/info.0  )  o en alguno de los lugares previstos en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra -

ciones Públicas, en un plazo de diez días hábiles, a partir del día siguiente de la publicación de la con -

vocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, así como la documentación acreditativa

de los méritos que se aleguen. 

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas en Correos antes de ser certificadas, solo en este caso se entenderá que

las instancias han tenido entrada en el Registro del General del Ayuntamiento de Almadén en la fecha

en que fueron entregadas en la Oficina de Correos. De igual modo, se deberá remitir copia de dicho

impreso de solicitud sellado al correo electrónico del Ayuntamiento de Almadén: registro@almaden.es

dentro del plazo de la finalización de la convocatoria.

Se adjuntará la siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI en vigor. Los aspirantes nacionales de otro Estados miembros de la Unión Eu -

ropea, o cualquiera de los Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la

Unión Europea, y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, debe-

rán presentar fotocopia del documento de identidad o pasaporte de su país de origen.

• Fotocopia de la titulación académica exigida en la convocatoria.

• Fotocopia compulsada de la documentación acreditativa de los méritos alegados (base cuarta).

• Resguardo de ingreso de la tasa por pruebas selectivas, cuya cuantía asciende a la cantidad de

24,00  euros,  que  serán  ingresados  en  la  cuenta  del  Ayuntamiento  del  GlobalCaja  número  ES56

31902045 79 2017592029, indicando el nombre del aspirante y el concepto “tasas proceso selectivo In -

terventor”.

3.2. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo

de 5 días naturales, declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas, conce -

diéndose en la misma un plazo de cinco días hábiles durante los cuales los excluidos expresamente, así

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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como los que no figuren en la relación de personas aspirantes admitidas ni en la de excluidas, podrán

subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión o su no inclusión expresa, según lo establecido

en el Art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi -

nistraciones Públicas. 

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admiti -

dos, o no aleguen su omisión de las citadas listas, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Finalizado el plazo de subsanación, la Alcaldía dictará resolución aprobando la relación definitiva

de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los términos establecidos en la base sexta.

Estas publicaciones sustituyen las notificaciones individuales a las personas interesadas. 

3.3. El resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de participación en el proceso se -

lectivo deberá acreditarse junto a la solicitud. La falta de pago en tiempo y forma de los derechos de

participación supondrá la no admisión del aspirante al proceso selectivo, no siendo subsanable. El pago

de los derechos en la entidad financiera no eximirá de la obligación de presentar en tiempo y forma la

solicitud de participación en el proceso selectivo.

3.4. Los errores materiales de hecho o aritmético podrán subsanarse en cualquier momento, de

oficio o a instancia del interesado. 

3.5. Los/as aspirantes quedan vinculados/as a los datos que hayan hecho constar en sus solicitu -

des, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado, dentro del plazo es -

tablecido por la base 3.2 para la presentación de solicitudes. Trascurrido este plazo no se admitirá nin -

guna petición de esta naturaleza.

3.6. Contra la resolución que apruebe las listas definitivas de personas admitidas y excluidas po -

drá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Presidente de la Corporación, en el plazo de

un mes, a contar desde el día de la publicación de las listas, según el art. art. 123 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o ser im -

pugnados directamente ante el órgano jurisdiccional contencioso-administrativo.

3.7. Si en cualquier momento posterior a la aprobación de la lista definitiva de personas admiti -

das y excluidas, se advirtiere en las solicitudes y documentación aportada por los/las aspirantes, ine -

xactitud o falsedad que fuere causa de exclusión, ésta se considerará defecto insubsanable y se resol -

verá dicha exclusión

Cuarta.- Proceso selectivo.

4.1. El procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se valorará: 

4.1.1. Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas convocadas

por el Estado para el acceso a la Escala de Funcionarios con Habilitación Estatal:

a) A la misma subescala y categoría (Intervención categoría de entrada): 1 punto por cada ejerci -

cio, hasta un máximo de 5 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.

4.1.2. Por experiencia profesional desarrollada en la administración en puestos reservados a Fun-

cionarios con Habilitación Estatal:

a) En puestos reservados a la misma subescala y categoría (Intervención de entrada): 0,2 puntos

por mes completo hasta un máximo de 4 puntos.

b) En puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,1 punto por mes completo hasta un

máximo de 2 puntos. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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4.1.3. Titulaciones académicas. Se valorará hasta un máximo de 4 puntos.

a) Por la posesión de otros títulos académicos oficiales iguales o superiores al exigido en la con -

vocatoria para acceder al grupo A1, excluyendo el necesario para el acceso, a razón de 1 punto por tí -

tulo hasta un máximo de 2 puntos.

b) Se valorarán los máster universitarios oficiales o propios de cada universidad no incluidos en

el apartado titulación, con arreglo a la siguiente escala con hasta un máximo de 2 puntos:

• Por máster de menos de 90 créditos: 1 punto.

• Por máster de 90 o más créditos: 2 puntos.

4.1.4. Cursos de formación y perfeccionamiento: Se valorará la participación en cursos de forma-

ción y perfeccionamiento sobre las siguientes materias: Intervención y Tesorería, Urbanismo, Personal,

Régimen Local, Contratación, Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi -

nistrativo Común y Administración Electrónica, impartidos por las Administraciones Públicas o por pro -

motores incluidos en los acuerdos nacionales de formación continua, hasta un máximo de 5 puntos, se -

gún la siguiente escala:

a) Cursos de hasta 15 horas lectivas: 0,10 puntos por curso.

b) Cursos de 16 hasta 40 horas lectivas: 0,20 puntos por curso.

c) Cursos de 41 a 100 horas lectivas: 0,40 puntos por curso.

d) Cursos de más de 101 horas lectivas: 0,80 puntos por curso.

4.2. La superación de los ejercicios de acceso por oposición libre en las convocatorias realizadas

por el Estado para el acceso libre a la Subescala o subescalas correspondientes se acreditará mediante

certificado del INAP.

Los servicios prestados con nombramiento interino en un puesto de trabajo reservado a funciona -

rios de administración local con habilitación de carácter nacional en municipios de Castilla-La Mancha

u otras Comunidades Autónomas se acreditará mediante copia compulsada de la resolución del nombra-

miento y aportando así mismo certificado del Ayuntamiento del municipio donde estuviera prestando o

hubiera prestado los servicios, en el que se señale la fecha de toma de posesión y la fecha de cese. 

Si a la fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias se estuviera prestando

servicios, el cómputo del tiempo prestado se entenderá a esta fecha. 

Los cursos de formación y perfeccionamiento se acreditarán mediante la presentación del certifi -

cado correspondiente o la copia del título. 

4.3. No podrá ser puntuado un mérito por más de un apartado o subapartado.

Quinta.- Tribunal Calificador.

5.1. Con base a lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los órganos

de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y

profesionalidad de sus miembros, tendiéndose a la paridad entre hombres y mujeres.

El personal de elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no

podrán formar parte de los órganos de selección. La pertenencia a los órganos de selección será siempre

a título individual, no pudiendo ostentarse la pertenencia en representación o por cuenta de nadie.

La composición del Tribunal se tiene que ajustar al principio de especialidad y todos sus miem -

bros tienen que tener una titulación igual o superior a la exigida para el acceso en las plazas de la con -

vocatoria.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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5.2. El Tribunal Calificador queda incluido en la categoría primera a los efectos de lo dispuesto

en el artículo 17.2 del decreto 36/2006, de 4 de abril, sobre indemnizaciones por razón de servicio. 

5.3.  El Tribunal Calificador, estará formado por cinco miembros titulares y cinco suplentes: 1

persona que ostente la presidencia, 3 vocales, y 1 persona que ostente la secretaría con voz y voto. 

5.4.  Para la válida constitución del Tribunal Calificador a efectos de celebración de sesiones,

será suficiente con la presencia de las personas que ejerzan la presidencia y secretaría, y de al menos

una de sus vocalías o los suplentes correspondientes. 

5.5. Las personas integrantes del Tribunal Calificador, deberán abstenerse y podrán ser recusadas

por las personas interesadas cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el artículo 23 de

la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público o si hubieran realizado tareas

de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta

convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.4.d) de la Ley 4/2011, de 10 de mar -

zo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha. 

5.6. El Tribunal Calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad

técnica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedi -

miento, del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos para el

desarrollo del proceso selectivo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.8 de la Ley 4/2011, de

10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha. 

5.7. Corresponderá al Tribunal Calificador la consideración, verificación y apreciación de las inci -

dencias que pudieran surgir en el desarrollo del proceso selectivo, adoptando al respecto las decisio -

nes motivadas que estime pertinentes.

5.8. Si el Tribunal Calificador, en cualquier momento del proceso selectivo, tuviera conocimiento

o dudas fundadas de que alguno de los/las aspirantes incumple uno o varios de los requisitos exigidos

en la convocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos de su cumplimiento. En el caso de

que no queden acreditados, el Tribunal, previa audiencia a la persona interesada, deberá emitir pro -

puesta motivada de su exclusión del proceso selectivo. 

5.9. Los actos que dicte el Tribunal Calificador durante el desarrollo del proceso selectivo sola-

mente podrán ser objeto de recurso cuando por su naturaleza puedan ser considerados definitivos o de

trámite cualificado, conforme al artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas pudiendo en este caso los/las aspirantes afec -

tados interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publica -

ción o notificación del acto, ante la Presidenta de la Corporación. 

El Tribunal podrá recabar la participación de personal colaborador, que devengará la asistencia

que tengan derecho a percibir los vocales de la comisión de selección.

Sexta.- Convocatoria y notificaciones.

De conformidad con el artículo 45.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija, como medio de comunicación de las pu -

blicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento selectivo, además de los lu -

gares previstos específicamente en las bases de la convocatoria, tendrá la consideración de sede elec -

trónica la página web del Ayuntamiento de Almadén https://almaden.es/  .

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Séptima.- Relación de personas aprobadas y constitución de la bolsa, presentación de documen-

tos y nombramiento.

7.1. Finalizada la calificación, el Tribunal publicará la valoración provisional de méritos de los/as

aspirantes aprobados, por orden de puntuación de mayor a menor, concediendo un plazo de cinco días

hábiles a contar desde el siguiente al de su publicación, para que se puedan efectuar reclamaciones.

Finalizado dicho plazo, el Tribunal procederá a la resolución de las reclamaciones presentadas, que se -

rán notificadas a las personas interesadas.

En caso de empate en la puntuación final, se dirimirá mediante sorteo público. 

7.2. La propuesta de constitución de Bolsa de trabajo será elevada a la Presidenta de la Corpora -

ción, junto con el acta de la última sesión. 

7.3. La citada bolsa de trabajo tendrá vigencia de 5 años.

7.4. El llamamiento se hará, según las necesidades del servicio, previa solicitud, al órgano com-

petente en materia de administración local, de informe donde quede acreditada la imposibilidad de

provisión del lugar por personal funcionario de carrera con habilitación de carácter estatal. 

Quedado acreditada la imposibilidad de provisión del lugar por habilitación estatal, y de acuerdo

con la propuesta del tribunal, y respetando la orden, la Alcaldía solicitará a la Dirección General de

Administración Local el correspondiente nombramiento interino en favor del aspirante que figura en el

primer lugar, el/la cual tendrá que tomar posesión del puesto de trabajo. 

No obstante, con el fin de asegurar la cobertura de la plaza, y en la eventualidad de renuncia o

cese, o imposibilidad legal de nombramiento del primer aspirante, la Alcaldía propondrá el nombra -

miento de los siguientes y así sucesivamente. 

7.5 El/la aspirante nombrado/a deberá presentar ante la Corporación, en el plazo de cinco días

naturales, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta

convocatoria, que son:

• DNI.

• Fotocopia de los documentos acreditativos de poseer la titulación exigida como requisito para

el acceso.

• Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual -

quier administración pública y de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones corres -

pondientes. 

• Declaración de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio de las funcio -

nes y declaración de no estar dentro de las causas de incompatibilidad del personal al servicio de las

Administraciones Públicas, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de in -

compatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas. 

Quienes dentro del plazo fijado y salvo causas de fuerza mayor u otras circunstancias excepcio -

nales no presenten la documentación requerida en esta base o del examen de la misma se dedujera

que carecen de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria quedarán excluidos de la bolsa,

quedando anuladas todas las actuaciones con respecto a la bolsa constituida por esta convocatoria y

sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir. 

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos exigidos, podrá acre -

ditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba

admitida en derecho. 

La superación del proceso selectivo no confiere derecho a nombramiento alguno.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Norma final. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá inter -

ponerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, en el plazo de

un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación de acuerdo con los artículos 112.1, 121 y

122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio -

nes Públicas.
ANEXO I

Modelo de solicitud para participar en el proceso selectivo para la formación de una bolsa de

trabajo de Interventor/a del Ayuntamiento de Almadén.

D./Dª. _______________________________________________, con documento Nacional de Iden-

tidad  nº  _______________,  y  con  domicilio  a  efectos  de  comunicaciones  y  notificaciones  en

_________________________________________________________________, y con número de teléfono

_______________, expongo: 

Que deseo ser admitido/a para formar parte de la bolsa de trabajo para la provisión, con carácter

interino, en caso de necesidades del servicio, del puesto de Intervención del Ayuntamiento de Almadén,

cuya convocatoria ha sido publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Ciudad Real número _____de

fecha ____________________. 

Que reúno todas las condiciones exigidas en las bases del Concurso, que declaro conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méritos exigidos en las bases: (enumerarlos).

1._______________________________________________________________________________.

2. _______________________________________________________________________________.

3. _______________________________________________________________________________.

4. _______________________________________________________________________________.

5. _______________________________________________________________________________.

6. _______________________________________________________________________________.

Por lo que solicito: Que se me admita en el proceso selectivo para la constitución de una bolsa

de trabajo de Interventor/a, con carácter interino, de esa Entidad Local. 

En________________, a____ de__________ de 2021.

Fdo.:
SRA. ALCALDESA PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMADÉN (CIUDAD REAL).

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se

publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento (http://almaden.sedelectronica.es  ) y, en su

caso, en el tablón de anuncios, para mayor difusión.

Contra las presentes bases, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición potes-

tativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,

ante Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o

recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real,

en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de con-

formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis -

trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso

contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti -

mación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime

pertinente.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

La Alcaldesa-Presidenta, María del Carmen Montes Pizarro.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 3455
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMURADIEL
ANUNCIO

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Almuradiel, en sesión ordinaria celebrada el día

29 de octubre de 2021, acordó la aprobación de la modificación en la imposición del precio público por

utilización de instalaciones deportivas y prestación de actividades deportivas, de ocio, tiempo libre y

culturales, lo que se hace público a efectos de su general conocimiento.

Considerando que este Ayuntamiento aprobó por acuerdo de Pleno de fecha 30 de octubre de

2019, el precio público por utilización del Gimnasio Municipal y prestación de actividades deportivas,

de ocio, tiempo libre y culturales, se considera oportuno y conveniente proceder a la modificación de

dicho precio público. 

Considerando que, de conformidad con la Providencia de Alcaldía de fecha 28  de octubre, fue

emitido informe por Secretaría referente al procedimiento a seguir y a la Legislación aplicable.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de conformi -

dad con la Delegación por Acuerdo de Pleno de fecha 30 de octubre de 2019, BOP nº 210 de 4 de no -

viembre de 2019, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes,     

Acuerdos:

Primero. Aprobar la modificación en la imposición del precio público por utilización de instalaciones

deportivas y prestación de actividades deportivas, de ocio, tiempo libre y en los términos del Anexo I.

Segundo. Publicar el presente acuerdo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín

Oficial de la Provincia a efectos de su general conocimiento.
ANEXO I

Artículo 4º. Cuota tributaria.
La cuota será la siguiente: 
GIMNASIO MUNICIPAL.

CONCEPTO CUOTAS
SALA DE MÁQUINAS Cuota Mensual: 15,00 €

ENTRENAMIENTO PERSONAL Cuota Mensual: 15,00 €
TAEKWONDO Cuota Mensual: 15,00 €

RESTO ACTIVIDADES DEPORTIVAS Cuota Mensual por 1 actividad 10,00 €/mes

PISTA DE PÁDEL.

CONCEPTO IMPORTE 1 HORA IMPORTE MEDIA HORA (ADICIONAL)
PARTIDO SIN LUZ ARTIFICIAL 4,00 € 2,00 €

PARTIDO CON LUZ ARTIFICIAL 5,50 € 2,50 €

RUTAS DE SENDERISMO, EXCURSIONES, ECT CON DERECHO A COMIDA.

CONCEPTO IMPORTE 1 HORA
RUTAS DE SENDERISMO, EXCURSIONES, ECT CON DERECHO A COMIDA 17,00 €

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 3456
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

BOLAÑOS DE CALATRAVA
ANUNCIO

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 7 de octubre de 2021, aprobando la Oferta de Empleo

Público correspondiente al ejercicio 2021.

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de octubre de 2021, acordó

por unanimidad de los asistentes y en votación ordinaria, aprobar la Oferta Extraordinaria de Empleo

Público de este Ayuntamiento,  correspondiente al  año 2021,  por estabilización,  que contiene la  si -

guiente plaza::

GRUPO SUBGRUPO RPT CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN PLAZAS VACANTES
A A1 016 Administración Especial Arquitecto Municipal 1

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el artículo 91 de la Ley Reguladora

de las Bases del Régimen Local y en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu -

bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

En Bolaños de Calatrava, a 29 de octubre de 2021.- El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel Valverde

Menchero.

Anuncio número 3457
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CAMPO DE CRIPTANA
ANUNCIO

La Alcaldía-Presidencia, mediante Resolución Nº 2021/1194, de fecha 28 de octubre del año en

curso, y con arreglo al art. 43 del ROF, acuerda delegar en el Concejal de este Ayuntamiento, D. Ma -

riano Ucendo Díaz-Pintado, la celebración del matrimonio civil, que se celebrará el día 8 de diciembre

de 2021.

Lo que se publica para general conocimiento en cumplimiento de lo prevenido en el art. 44 del ROF.

En Campo de Criptana.-El Alcalde, Santiago Lázaro López.

Firmado electrónicamente.

Anuncio número 3458
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MEMBRILLA
ANUNCIO

A los efectos de los dispuesto en los artículos 169 y 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, aprobado por R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo y artículos 20.3 y 38.2 del R.D.

500/90 de 20 de abril, se hace público, para general conocimiento, que esta Corporación en sesión ple -

naria celebrada el día 30 de septiembre de 2021, adoptó acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al

no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, de aprobar el expediente n.º 5/2021 de modifica-

ción de créditos, que afecta al presupuesto de 2021, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

1. Suplemento de créditos: 

CAPITULO DENOMINACIÓN IMPORTE
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 26.000,00
6 Inversiones reales 100.600,00

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 126.600,00

2. Créditos extraordinarios: 

CAPITULO DENOMINACION IMPORTE
6 Inversiones reales 6.600,00

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 6.600,00

Total altas en aplicaciones de gastos 133.200,00 euros.

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la liqui -

dación del ejercicio anterior, con nuevos ingresos obtenidos sobre los presupuestados y con baja del

crédito de partidas de gastos que se estiman reducibles, en los siguientes términos:

A) Remanente líquido de tesorería:

CAPITULO DENOMINACION IMPORTE
8 Activos Financieros 45.400,00

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS 45.400,00

B) Nuevos ingresos obtenidos sobre los presupuestados:

CAPITULO DENOMINACION IMPORTE
4 Transferencias corrientes 14.400,00
7 Transferencia de capital 50.000,00

TOTAL NUEVOS INGRESOS 64.400,00

C) Bajas del crédito de partidas de gastos que se estiman reducibles:

CAPITULO DENOMINACION IMPORTE
1 Gastos de personal 23.400,00

TOTAL BAJAS DE CRÉDITOS 23.400,00

Total financiación 133.200,00 euros.

En Membrilla, a 2 de noviembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, Manuel Borja Menchén.

Anuncio número 3459
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MIGUELTURRA
ANUNCIO

Elección de Juez de Paz titular y sustituto.

Siendo necesario renovar el cargo de Juez de Paz titular y sustituto  de este municipio, de con-

formidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y en los artí -

culos 4 y siguientes del Reglamento de Jueces de Paz, de 7 de junio de 1995 (BOE nº 166, de 13 de Ju-

lio de 1995), y en el marco del requerimiento efectuado por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla

–La Mancha de fecha 4 de octubre de 2021 (Registro de Entrada nº 4883, de 7 de octubre), se hace pú-

blico, para general conocimiento, que todas aquellas personas interesadas en obtener el nombramien -

to para el expresado cargo pueden solicitarlo  mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde–Presidente de

este Ayuntamiento dentro de los veinte días hábiles siguientes al de la publicación del presente anun-

cio en el B.O. de esta Provincia.

Transcurrido el plazo indicado, el Pleno de la Corporación, con el voto favorable de la mayoría

absoluta de sus miembros, elegirá Juez de Paz titular y sustituto entre las personas que, reuniendo las

condiciones legales, así lo hubieran solicitado. Si no hubiere solicitud alguna, el Pleno del Ayuntamien -

to procederá a la elección libremente. 

Para ser Juez de Paz, titular o sustituto, se requiere ser español, mayor de edad y no estar incur-

so en ninguna de las causas de incapacidad que establece el artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, esto es:

- No estar impedido física o psíquicamente para la función judicial.

- No estar condenado por delito doloso, salvo que se haya obtenido la rehabilitación.

- No estar procesado o inculpado por delito doloso en tanto no sea absuelto o se dicte auto de

sobreseimiento.

- Estar en el pleno ejercicio de sus derechos civiles.

Miguelturra, a 28 de octubre 2021.- La Alcaldía, M.ª Laura Arriaga Notario.

Anuncio número 3460
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PEDRO MUÑOZ
ANUNCIO

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de octubre de 2021, acordó,

por unanimidad, la aprobación de las Bases de la convocatoria con el siguiente tenor literal:

“BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE OFICIAL DE POLICÍA LOCAL DEL

AYUNTAMIENTO DE PEDRO MUÑOZ, POR EL PROCEDIMIENTO DE PROMOCIÓN INTERNA, INCLUIDA EN LA

OEP 2020 PUBLICADA EN EL B.O.P. DE CIUDAD REAL NÚM. 202 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2020.

1. Normas Generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el sistema de promoción interna y mediante

el procedimiento de concurso-oposición una plaza en la Escala Básica, categoría de Oficial, del Cuerpo

de Policía Local de este Ayuntamiento, clasificada en el Grupo C, Subgrupo C1, de los establecidos en

el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto re -

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

1.2.- A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación la Ley 8/2002, de 23 de mayo, de

Coordinación de las Policías Locales de Castilla-La Mancha, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi -

co, el Decreto 110/2006, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordi -

nación de Policías Locales de Castilla-La Mancha, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del

Estado, y las bases de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1- Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir

los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico de Formación Profesional o equivalente, o

bien tener una antigüedad de cinco años como Policía y la superación de un curso específico de forma-

ción programado por la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha, o una antigüedad de

diez años como policía. En caso de titulación obtenida en el extranjero, deberá acreditarse su homolo -

gación por el Ministerio de Educación y Ciencia, o cualquier otro órgano de la Administración compe -

tente para ello. A efectos de equivalencias con los títulos de Bachiller o Técnico, deberá estarse a lo

dispuesto en la Orden del Ministerio de Educación 1603/2009, de 10 de junio, publicada en el B.O.E. nº

146, de 17 de junio de 2009, por la que se establecen las equivalencias con los títulos de Graduado en

Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de

Educación.

No será necesaria la posesión de la titulación cuando se haya realizado el curso de integración

previsto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 8/2002, de 23 de mayo, de Coordinación de Po -

licías Locales de Castilla-La Mancha.
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c) Haber permanecido, al menos, durante dos años, como funcionario de carrera en la categoría

de Policía en el Ayuntamiento de Pedro Muñoz.

d) No encontrarse en la situación de segunda actividad.

e) No haber sido sancionado por la comisión de falta grave o muy grave, salvo que se hubiera ob -

tenido la cancelación de la sanción impuesta.

f) No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado

para el ejercicio de funciones públicas.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A o A2 y B.

h) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de sus funciones.

2.2.- Todos los requisitos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de presentación de soli -

citudes.

3. Solicitudes.

3.1.- La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas será facilitada por este Ayunta-

miento, conforme al modelo del Anexo IV de la presente convocatoria.

3.2.- Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de esta Corporación.

3.3.- Quienes deseen realizar la prueba voluntaria de idioma, deberán indicar en la solicitud el

idioma o idiomas elegidos, en su caso, entre los señalados en la base 6.2.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir del

día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.5.- La presentación de solicitudes podrá hacerse directamente en las Oficinas de este Ayunta -

miento (SAC) o realizarse con arreglo a las formas previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.6.- Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 12 €. Dicha cantidad se ingresará en la

entidad Caja Rural de Castilla-La Mancha, con el número ES50 3081 0621 5926 2454 3621. En el impreso

deberá hacerse constar la reseña “derechos de examen plaza Oficial de Policía Local Ayuntamiento de

Pedro Muñoz”.

4. Admisión de aspirantes.

4.1.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante dictará resolución

aprobando las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo. Dicha

resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios y página web, reco -

giendo la relación provisional de aspirantes excluidos e indicando las causas de exclusión y el lugar

donde se encuentra expuesta al público. Los aspirantes provisionalmente excluidos tendrán un plazo

de 10 días para subsanar los defectos causantes de su exclusión.

4.2.- Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, el mismo órgano que aprobó las relaciones

provisionales dictará resolución aprobando las relaciones definitivas de personas aspirantes admitidas y

excluidas del proceso selectivo,  señalando la fecha, hora y lugar para el inicio de las pruebas y la

composición del Tribunal Calificador. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia,

Tablón de Anuncios y página web.

5. Tribunal Calificador.

5.1.- El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas se compondrá de los siguientes miembros:

Presidencia: Un funcionario de carrera designado por el órgano convocante.

Secretaría: El de la Corporación o persona funcionaria de carrera que se designe como sustituta,

que actuará con voz y sin voto.
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Vocales: Un funcionario de carrera designada por la Consejería de Hacienda y Administraciones

Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el funcionario que ostente la Jefatura del

Cuerpo de Policía Local de Pedro Muñoz y dos  funcionarios de carrera designados por el órgano convo-

cante. Todos las vocalías deberán poseer una titulación igual o superior a la exigida para las plazas

convocadas.

5.2.- La designación de la vocalía designada por la Consejería de Hacienda y Administraciones

Públicas deberá efectuarse en el plazo de los 20 días siguientes al de la recepción de la correspondien -

te  solicitud. Si transcurriera dicho plazo sin que se hubiese efectuado la correspondiente designación,

la Corporación podrá proceder a designar dicha vocalía entre su propio personal funcionario de carre -

ra, siempre que posean igualmente la titulación necesaria, dando cuenta de dicha decisión a la Conse -

jería de Presidencia y Administraciones Públicas.

5.3.- El nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador incluirá el de sus respectivos su -

plentes, a quienes les será de aplicación las mismas prescripciones.

5.4.- La Presidencia del Tribunal Calificador podrá designar asesores para todas o algunas de las

pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo que fueren nombrados, sin

que puedan intervenir directamente en la calificación de las pruebas.

5.5.- Para la valida actuación del Tribunal Calificador será necesaria la presencia de la mayoría

de sus miembros y, en todo caso, la de la Presidencia y la Secretaría o las personas que legalmente les

sustituyan.

5.6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Corpora -

ción,  cuando en  ellos  concurran  alguna  de  las  circunstancias  previstas  en  el  artículo  23  de  la  Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas,

podrán ser recusados por las personas aspirantes.

5.7.- El Tribunal Calificador de estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda, según lo

dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por ra -

zón del servicio.

6. Sistema selectivo.

6.1.- La selección de los aspirantes se realizará por el sistema de concurso-oposición y constará de:

a) Proceso selectivo:

1. Fase de oposición.

2. Fase de concurso.

b) Curso selectivo.

6.2.- La fase de oposición constará de las seis pruebas siguientes, obligatorias y eliminatorias, a

excepción de la primera que no será eliminatoria y la sexta, que tendrá carácter voluntario y de méri -

to para los aspirantes, a celebrar por el orden siguiente:

Primera prueba: Aptitud física. Estará dirigida a comprobar las condiciones de fuerza, agilidad,

flexibilidad y resistencia de los aspirantes. Consistirá en las pruebas previstas en el anexo I.

Previamente a la celebración de estás, cada aspirante deberá presentar un certificado médico,

expedido con una antelación no superior a treinta días en relación con la fecha de realización de las

pruebas, en el que se exprese que la persona aspirante está capacitada para realizarlas. Se calificará

de cero a diez puntos, atendiendo a las marcas de referencia previstas en el anexo I, no siendo elimi -

natoria.
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Las aspirantes que no puedan realizar las pruebas físicas por embarazo o parto, debidamente

acreditados, podrán realizar potestativamente las mencionadas pruebas físicas, con anterioridad a la

finalización del plazo de presentación de la documentación prevista en la base 9.1 de la convocatoria.

Segunda prueba: Test de conocimientos. Consistirá en la contestación por escrito a un cuestiona-

rio de preguntas con cuatro respuestas alternativas propuesto por el Tribunal Calificador de entre las

materias que figuran en el programa de la convocatoria (anexo II). Las respuestas erróneas se penaliza -

rán con un cuarto del valor de una contestación correcta. El número de preguntas no podrá ser inferior

a setenta ni superior a noventa, y, el tiempo para la realización de la prueba será de una hora. Se cali -

ficara de cero a diez puntos,  siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para superar la

prueba.

Tercera prueba: Reconocimiento médico. Tendente a comprobar el cumplimiento de las condicio-

nes exigidas en el cuadro de exclusiones médicas (anexo III). Se calificará de apto o no apto. 

Cuarta prueba: Aptitud psicotécnica. Se incluirá una entrevista de este carácter, así  como un

test dirigido a determinar las aptitudes y actitudes de los aspirantes para el desempeño de las funcio -

nes de su categoría. Se calificará de apto o no apto.

Quinta prueba: Prueba práctica. Consistente en resolver uno o varios casos prácticos relaciona-

dos con las materias que figuran en el anexo II. El tiempo para la realización de la prueba será de no -

venta minutos. Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo

de cinco puntos.

Sexta prueba: Voluntaria, de idiomas. Consistirá en la traducción inversa, por escrito, de uno o

varios idiomas, a elección de la persona aspirante (inglés, francés alemán y/o italiano), de un docu -

mento redactado en español, sin diccionario, y la posterior lectura del texto en sesión pública ante  el

Tribunal, seguida de una conversación con éste en la lengua elegida. La prueba será calificada de cero

a un punto por cada uno de los idiomas sobre los que se examine el aspirante, sin que, en ningún caso,

la puntuación total de la prueba pueda ser superior a tres puntos.

6.3.- En la fase de concurso, la evaluación se efectuará conforme al siguiente baremo:

• Un máximo de dos puntos por antigüedad:

-  Por cada año completo de antigüedad en la categoría de policía o superior: 0,20 puntos.

- Por cada año completo de antigüedad prestado en otras fuerzas y cuerpos de seguridad: 0,10

puntos.

- Por cada año completo de antigüedad prestado en cualquier Administración Pública: 0,05 pun-

tos, con el límite de 0,50 puntos.

- Un máximo de dos puntos por cursos de formación en el área de seguridad:

- Asistencia a jornadas o congresos y simposiums de interés policial: 0,10 puntos por cada uno.

- Cursos oficiales impartidos por Administraciones Públicas relacionados con las funciones de Po -

licía Local, hasta 20 horas lectivas: 0,20 puntos cada uno; de entre 21 y 40 horas lectivas: 0,30 puntos

por cada uno; superiores a 40 horas lectivas: 0,50 puntos cada uno.

- Por haber impartido cursos, seminarios o simposiums de interés policial como profesor: 0,50

puntos por cada uno impartido de entre 7 y 21 horas y 0,75 puntos de 22 en adelante.

- Un máximo de un punto por los títulos académicos siguientes:

3. Másters y cursos de especialización o postgrado realizados en Centros Oficiales: 1 puntos.

4. Título de Grado Universitario/Licenciatura: 0,75 puntos.

5. Título de Diplomado Universitario: 0,50 puntos.
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6. Título de Ciclo Superior, Formación Profesional, en materias directamente relacionadas con la

plaza convocada: 0,25 puntos.

No se valorarán aquellas titulaciones que fueran imprescindibles para la obtención de otras de

nivel superior.

• Un máximo de un punto por las condecoraciones recibidas como consecuencia de actuaciones

profesionales.

6.4.- Los méritos relativos a las titulaciones académicas y cursos de formación y perfecciona-

miento profesional indicados en la base anterior, se verificarán mediante la presentación de certifica -

ción de los mismos emitida por el Registro de Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Castilla-

La Mancha.

Los participantes autorizarán al órgano convocante a solicitar al Registro de Policías Locales de

la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha una certificación de los méritos antedichos.

6.5.- La puntuación final, en orden a determinar las personas aspirantes que superan el proceso

selectivo, vendrá determinada por la suma de la obtenida en los ejercicios de la fase de oposición y la

puntuación total obtenida en la fase de concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendien -

do a la mejor puntuación obtenida en la prueba práctica de la fase de oposición. De persistir el empa -

te, se aplicará el orden de actuación de las personas aspirantes a que se refiere la base 7.3.

6.6.- La fecha del primer ejercicio de la fase de oposición se determinará en la Resolución que

se indica en la base 4.2.

7. Desarrollo de los ejercicios.

7.1.- En cualquier momento el Tribunal Calificador podrá requerir a los aspirantes para que acre -

diten su identidad.

7.2.- Los aspirantes serán convocadas en llamamiento único para cada una de las pruebas de la

fase de oposición. Decaerán en su derecho quienes no comparezcan a su realización, salvo en casos de

fuerza mayor y otros excepcionales que no afecten al normal desarrollo del proceso, para los que po -

drá realizarse una convocatoria extraordinaria.

7.3.- El orden de actuación, cuando no se traté de pruebas simultáneas, vendrá dado por la letra

que rija para los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la Administración de la Junta de

Comunidades de Castilla La Mancha durante 2021.

7.4.- Cuando sea compatible con la realización de las pruebas, éstas se realizarán de formas que

quede garantizada el anonimato de las personas aspirantes.

7.5.- La duración máxima de la fase del procedimiento selectivo no excederá de seis meses, con-

tados desde la fecha de realización de la primera prueba.

7.6.- Entre la publicación de la relación de aspirantes aprobados en una prueba y el comienzo de la

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

7.7.- La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del segundo y restantes ejercicios

de la fase de oposición se efectuará por el Tribunal Calificador en el tablón de anuncios y página web,

con un mínimo de cuarenta y ocho horas de antelación al comienzo de los mismos.

7.8.- Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del Tribunal Cali -

ficador que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente

convocatoria, previa audiencia de la persona interesada, deberá proponerse su exclusión a la Presiden-

cia de la Corporación, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solici -

tud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.
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8. Lista de aspirantes aprobados.

8.1.- Concluidas cada una de las pruebas de la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará pú -

blicas en la página web y tablón de anuncios, la relación de aspirantes que hayan superado cada una

de ellas.

8.2.- Finalizado el procedimiento selectivo, el Tribunal Calificador hará pública la relación de

aprobados por orden de puntuación, elevando al órgano convocante la propuesta de aspirantes que de -

berán realizar el curso selectivo.

8.3.- El Tribunal Calificador no podrá proponer para la realización del curso selectivo un mayor

número de aspirantes que el de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, cuando se produzca alguna renuncia de los aspirantes que hubieran su -

perado el proceso selectivo, antes de su nombramiento como funcionarios o funcionarias en prácticas

en la respectiva categoría, el órgano convocante podrá requerir al Tribunal Calificador, una relación

complementaria de aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como funcio -

narios o funcionarias en prácticas en la categoría.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionario o funcionaria en prácticas

9.1.- Los aspirantes propuestos presentarán, dentro del plazo de veinte días naturales desde que

se haga pública la relación de aprobados prevista en el apartado 8.2, los documentos acreditativos de

reunir las condiciones para tomar parte en el procedimiento selectivo que se exigen en la convocato -

ria, estando exentos de justificar las condiciones y demás requisitos para obtener su anterior nombra -

miento,  debiendo  presentar  certificación  acreditativa  de  su  condición  y  demás  circunstancias  que

consten en su expediente personal.

9.2.- Si dentro del plazo indicado y salvo las causas de fuerza mayor, los aspirantes aprobados

propuestos no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom -

brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren

podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el procedimiento selectivo.

9.3.- Los aspirantes que superen el proceso selectivo, y acrediten reunir los requisitos exigidos

en la convocatoria serán nombradas funcionarios o funcionarias en prácticas. Esta situación se manten-

drá hasta su nombramiento como funcionarios o funcionarias de carrera.

10. Curso selectivo y nombramiento de funcionario o funcionaria de carrera.

10.1.- Para adquirir la condición de funcionario o funcionaria de carrera será preciso superar un

curso selectivo de la categoría de Oficial en la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha,

salvo que el aspirante ya hubiese superado con anterioridad el curso correspondiente y obtenga la co -

rrespondiente convalidación.

10.2.- La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas homologará parte o la totalidad del

curso selectivo a aquellos aspirantes que lo soliciten acreditando haber superado el contenido de las

materias que lo integran en otra Escuela de Policía, ya sea local, autonómica o estatal.

10.3.- El contenido del curso selectivo se ajustará a la adquisición de conocimientos y al desa -

rrollo de habilidades, destrezas y actitudes necesarias para el desempeño de los puestos de trabajo co -

rrespondiente a la categoría de Oficial de Policía.

10.4.- Recibido el informe de la Escuela de Protección Ciudadana de Castilla-La Mancha, el Ayun-

tamiento procederá al nombramiento de funcionario o funcionaria de carrera en el plazo de 15 días.
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10.5.- El orden de prelación en el proceso selectivo se obtendrá de la suma de las notas obteni -

das en el procedimiento selectivo y en el curso selectivo.

10.6.- Para adquirir la condición de funcionario de carrera del Cuerpo de Policía Local de Pedro

Muñoz, el Ayuntamiento exigirán a los aspirantes, además del cumplimiento de los requisitos exigidos

en la convocatoria, las siguientes condiciones:

a) Aceptación del compromiso de portar armas, así como de utilizarlas en caso necesario.

b) Toma de posesión del puesto adjudicado en el plazo de un mes desde que fueran nombrados,

salvo que concurran causas extraordinarias que lo impidan.

c) Aceptación del compromiso de obtener el permiso de conducción de la clase A, si no estuvie -

ran en posesión del mismo, desde el momento en que reúnan los requisitos necesarios para su obten -

ción, si el Ayuntamiento así se lo requiriese por necesidades del servicio. Los gastos de obtención de

dicho permiso de conducción serán por cuenta del propio personal funcionario.

11. Norma final.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso

contencioso-administrativo  ante el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo  de Ciudad Real,  en el

plazo de dos meses, o previamente, recurso potestativo de reposición, ante el órgano administrativo

que dictó la presente convocatoria, en el plazo de un mes, en ambos supuestos, desde el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según establecen los artículos 8 y 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de in -

terponer cualquier otro que se considere procedente.
ANEXO I

Convocatoria de una plaza de Oficial de Policía Local por procedimiento de promoción interna.

Primera Prueba: Aptitud Física.

Pruebas físicas.

1.- Consistirán en la realización de las cuatro pruebas siguientes:

1. Carrera de velocidad (60 metros).

2. Carrera de resistencia (1.000 metros).

3. Salto de longitud (pies juntos).

4. Lanzamiento de balón medicinal de 4kg. para los hombres y 3 kg. para las mujeres. 

2.- Las pruebas se realizarán por el orden en que están relacionadas.

3.- Desarrollo de las pruebas:

• Carrera de velocidad de 60 metros.

3.1.1.- Disposición.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o aga -

chado, sin tacos.

3.1.2.- Ejecución.

La propia de una carrera de velocidad. 

3.1.3.- Medición.

Deberá ser manual, con cronómetro.

3.1.4.- Intentos.

Se efectuará un sólo intento. 
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3.1.5.- Invalidaciones.

De acuerdo con el Reglamento de la FIAA. 

3.1.6.- Marcas de referencia.

Según el cuadro indicado de pruebas y marcas de referencia. 

• Carrera de resistencia de 1.000 metros.

3.2.1.- Disposición.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 

3.2.2.- Ejecución.

La propia de este tipo de carrera. 

3.2.3.- Medición.

Se tendrá en cuenta lo dicho para la carrera de velocidad. 

3.2.4.- Intentos.

Un sólo intento. 

3.2.5.- Invalidaciones.

De acuerdo con el Reglamento de la FIAA. 

3.2.6.- Marcas de referencia.

Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas de referencia. 

• Salto de longitud con los pies juntos.

3.3.1.- Disposición.

El aspirante se colocará entre la raya de un metro de larga y 0’05 metros de ancha marcada en

el suelo paralela al foso de saltos y a una distancia de 0’05 metros al borde anterior del mismo.

3.3.2.- Ejecución.

Cuando esté dispuesto el aspirante flexionará y extenderá rápidamente el tren  inferior  para,

apoyando los dos pies en el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso.

3.3.3.- Medición.

Se efectuará desde la parte de la raya más alejada del foso hasta la última huella que deje el

cuerpo del aspirante sobre la arena del foso.

3.3.4.- Intentos.

Puede realizar tres intentos. El tiempo mínimo de preparación entre cada uno de ellos será de

dos minutos.

3.3.5.- Invalidaciones.

El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabilizándose como nulo aquel en el

que una vez separados los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva.

Es nulo el salto en el que el aspirante pise la raya en el momento de la impulsión.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

3.3.6.- Marcas de referencia.

Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas de referencia. 

• Lanzamiento de balón medicinal.

3.4.1.- Disposición.

Pies separados y simétricos, sosteniendo el balón con ambas manos por encima y detrás de la cabeza.

3.4.2.- Ejecución.

Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza de forma que caiga dentro del sector de

lanzamiento.
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3.4.3.- Medición. 

Deberá ser manual. 

3.4.4.- Intentos.

Tres intentos. El tiempo mínimo de preparación entre cada uno de ellos será de dos minutos. 

3.4.5.- Invalidaciones.

Levantar los pies del suelo en su totalidad.

Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento. 

3.4.6.- Marcas de referencia.

Cuadro indicativo de pruebas y marcas de referencia.

4.- Marcas de referencia:
CARRERA DE VELOCIDAD (60 METROS)
Cuadro de marcas en segundos(´´) y su puntuación (hombres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Más de 55  años
0 Mas de 9,8´´ Más de 10,3´´ Más de 10,6´´ Más de 10,9´´ Más de 11,11´´ Más de 11,4´´

1
Más de 9,6´´ 
hasta 9,8´´

Más de 10,1´´ 
hasta 10,3´´

Más de 10,4´´ 
hasta 10,6´´

Más de 10,7´´ 
hasta 10,9´´

Más de 10,9´´ 
hasta 11,1´´

Más 11,2´´ 
hasta 11,4´´

2
Más de 9,4´´ 
hasta 9,6´´

Más de 9,9´´ 
hasta 10,1´´

Más de 10,2´´ 
hasta 10,4´´

Más de 10,5´´ 
hasta 10,7´´

Más de 10,7´´ 
hasta 10,9´´

Más de 11´ 
hasta 11,2´´

3
Más de 9,2´´ 
hasta 9,4´´

Más de 9,7´´
 hasta 9,9´´

Más de 10´´ 
hasta 10,2´´

Más de 10,3´´ 
hasta 10,5´´

Más de 10,5´´ 
hasta 10,7´´

Más de 10, 8´´ 
hasta 11´´

4
Más de 9´´  
hasta 9,2´´

Más de 9,5´´ 
hasta 9,7´´

Más de 9,8´´
 hasta 10´´

Más de 10,1´´ 
hasta 10,3´´

Más de 10,3´´ 
hasta 10,5´´

Más de 10,6´´ 
hasta 10,8´´

5
Más de 8,4´´

 hasta 9´´
Más de 8,9´´ 
hasta 9,5,´´

Más de 9,2´´ 
hasta 9,8´´

Más de 9,5´´ 
hasta 10,1´´

Más de 9,7´´ 
hasta 10,3´´

Más de 10´´ 
hasta 10,6´´

6
Más de 7,9´´ 
hasta 8,4´´

Más de 8,4´´ 
hasta 8,9´´

Más de 8,7´´ 
hasta 9,2´´

Más de 9´´ 
hasta 9,5´´

Más de 9,2´´ 
hasta 9,7´´

Más de 9,5´´ 
hasta 10´´

7
Más de 7,6´´ 
hasta 7,9´´

Más de 8,1´´ 
hasta 8,4´´

Más de 8,4´´ 
hasta 8,7´´

Más de 8,6´´ 
hasta 9´´

Más de 8,8´´ 
hasta 9,2´´

Más de 9,1´´ 
hasta 9,5´´

8
Más de 7,2´´ 
hasta 7,6´´

Más de 7,7´´ 
hasta 8,1´´

Más de 8´´ 
hasta 8,4´´

Más de 8,4´´ 
hasta 8,6´´

Más de 8,6´´ 
hasta 8,8´´

Más de 8,9´´ 
hasta 9,1´´

9
Más de 6,4´´ 

hasta 7,2
Más de 6,9´´ 
hasta 7,7´´

Más de 7,2´´ 
hasta 8´´

Más de 7,6´´ 
hasta 8,4´´

Más de 7,8´´ 
hasta 8,6´´

Más de 8,1´´ 
hasta 8,9´´

10 6,4´´ o menos 6,9´´ o menos 7,2´´ o menos 7,6´´ o menos 7,8´´ o menos 8,1´´ o menos

CARRERA DE VELOCIDAD (60 METROS)
Cuadro de marcas en segundos (´´) y su puntuación (mujeres).

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Más de 11,8´´ Más de 12,2´´ Más de 12,6´´ Más de 13,1´´ Más de 13,4´´ Más de 13,8´´

1
Más 11,4 “ 
hasta 11,8´´

Más de 12´´ 
hasta 12,2´´

Más de 12,3´´ 
hasta12,6´´  

Más de12,8´´ 
hasta 13,1´´

Más de 13,1´´ 
hasta 13,4´´

Más de 13,5´´ 
hasta 13,8´´

2
Más de 11´´ 
hasta 11,4´´

Más de 11,8´´ 
hasta 12´´

Más de 12´´ 
hasta 12,3´´

Más de 12,5´´
hasta 12,8´´

Más de 12,8´´
 hasta 13,1´´

Más de 13,1´´ 
hasta 13,5´´

3
Más de 10, 8´´ 

hasta 11´´
Más de 11,4´´ 

hasta 11,8´´
Más de 11,8´´ 

hasta 12´´
Más de 12,2´´ 
hasta 12,5´´

Más de 12,5´´ 
hasta 12,8´´

Más de 12,8´´ 
hasta 13,1´´

4
Más de 10,4´´
hasta 10,8´´

Más de 10,9´´
 hasta 11,4´´

Más de 11,4´´ 
hasta 11,8´´

Más de 11,9´´ 
hasta 12,2´´

Más de 12,3´´ 
hasta 12,5´´

Más de 12,6´´ 
hasta 12,8´´

5
Más de 10´´ 
hasta 10,4´´

Más de 10,5´´ 
hasta 10,9´´

Más de 11´´ 
hasta 11,4´´

Más de 11,3´´ 
hasta 11,9´´

Más de 12´´ 
hasta 12,3´´

Más de 12,2´´ 
hasta 12,6´´

6
Más de 9,5´´ 

hasta 10´´
Más de 10,1´´ 
hasta 10,5´´

Más de 10,5´´
hasta 11´´ 

Más de 10,8´´ 
hasta 11,3´´

Más de 11,4´´ 
hasta 12´´

Más de 11,7´´ 
hasta 12,2´´

7
Más de 9,1´´ 
hasta 9,5´´

Más de 9,6´´ 
hasta 10,1´´

Más de 10,1´´ 
hasta 10,5´´

Más de 10,3´´ 
hasta 10,8´´

Más de 10,8´´ 
hasta 11,4´´

Más de 11´´ 
hasta 11,7´´

8
Más de 8,9´´ 
hasta 9,1´´

Más de 9´´ 
hasta 9,6´´

Más de 9,5´´ 
hasta 10,1´´

Más de 9,6´´ 
hasta 10,3´´

Más de 10´´ 
hasta 10,8´´

Más de 10,3´´ 
hasta 11´´

9
Más de 8,1´´ 
hasta 8,9´´

Más de 8,4´´ 
hasta 9´´

Más de 8,7 
hasta 9,5´´

Más de 9´´ 
hasta 9,6´´

Más de 9,4´´ 
hasta 10´´

Más de 9,6´´ 
hasta 10,3´´

10 8,1´´ o menos 8,4´´ o menos 8,7´´ o menos 9´´ o menos 9,4´´ o menos 9,6´´ o menos
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CARRERA DE RESISTENCIA (1.000 METROS)
Cuadro de marcas en minutos (´) y segundos( ´´) y su puntuación (hombres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Mas de 5´05´´ Más de 5´30´´ Más de 5´40´´ Más de 5´50´´´ Más de 6´00´´ Más de 6´10´´

1
Más de 4´55´´ 
hasta 5´05´´

Más de 5´20´´ 
hasta 5´30´´

Más de 5´30´´ 
hasta 5´40´´

Más de 5´40´´ 
hasta 5´50´´

Más de 5´50´´ 
hasta 6´00´´

Más de 6´00´´ 
hasta 6´10´´

2
Más de 4´45´´ 
hasta 4´55´´

Más de 5´10´´ 
hasta 5´20´´

Más de 5´20´´ 
hasta 5´30´´

Más de 5´30´´
 hasta 5´40´´

Más de 5´40´´ 
hasta 5´50´´

Más de 5´50´´
 hasta 6´00´´

3
Más de 4´35´´ 
hasta 4´45´´

Más de 5´00´´ 
hasta 5´10´´

Más de 5´10´´ 
hasta 5´20´´

Más de 5´20´´
hasta 5´30´´

Más de 5´30´´ 
hasta 5´40´´

Más de 5´40´´ 
hasta 5´50´´

4
Más de 4´20´´ 

hasta 4´35´
Más de 4´45´´ 
hasta 5´00´´

Más de 4,55´´ 
hasta 5´10´´

Más de 5´05´´ 
hasta 5´20´´

Más de 5´15´´
hasta 5´30´´

Más de 5´25´´
hasta 5´40´´

5
Más de 3´25´´
 hasta 4´20´´

Más de 3´50´´ 
hasta 4´45´´

Más de 4´00´ 
hasta 4´55´´

Más de 4´10´´ 
hasta 5´05´´

Más de 4´20´´ 
hasta 5´15´´

Más de 4´30´´ 
hasta 5´25´´

6
Más de 2´45´´ 
hasta 3´25´´

Más de 3´10´´ 
hasta 3´50´´

Más de 3´20´´ 
hasta 4´00´´

Más de 3´30´´ 
hasta 4´10´´

Más de 3´40´´ 
hasta 4´20´´

Más de 3´50´´
 hasta 4´30´´

7
Más de 2,33´´ 
hasta 2´45´´

Más de 2´58´´ 
hasta 3´10´´

Más de 3´08´´ 
hasta 3´20´´

Más de 3´18´´ 
hasta 3´30´´

Más de 3´28´´ 
hasta 3´40´´

Más de 3´38´´ 
hasta 3´50´´

8
Más de 2´27´´ 
hasta 2´33´´

Más de 2´52´´ 
hasta 2´58´´

Más de 3´02´´ 
hasta 3´08´´

Más de 3´12´´ 
hasta 3´18´´

Más de 3´22´´ 
hasta 3´28´´

Más de 3´32´´ 
hasta 3´38´´

9
Más de 2´13´´ 
hasta 2´27´´

Más de 2´38´´ 
hasta 2´52´´

Más de 2´48´´ 
hasta 3´02´

Más de 2´58´´ 
hasta 3´12´´

Más de 3´08´´ 
hasta 3´22´´

Más de 3´18´´ 
hasta 3´32´´

10 2´13´´ o menos 2´38´´ o menos 2´48´´o menos 2´58´´ o menos 3´08´´o menos 3´18´´ o menos

CARRERA DE RESISTENCIA (1.000 METROS)
Cuadro de marcas en minutos (´) y segundos (´´) y su puntuación (mujeres)

Ptos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Más de 6´10´´ Más de 6´30´´ Más de 6´40´´ Más de 6´50´´ Más de 7´00´´ Más de 7´20´´

1
Más de 5´50´´
 hasta 6´10´´

Más de 6´10´´ 
hasta 6´30´´

Más de 6´20´´ 
hasta 6´40´´

Más de 6´30´´ 
hasta 6´50´

Más 6´45´´de 
hasta 7´00´´

Más de 7´05´´ 
hasta 7´20´´

2
Más de 5´40´´
 hasta 5´50´´

Más de 5´50´´ 
hasta 6´10´´

Más de 6´00´´ 
hasta 6´20´´

Más de 6´10´´ 
hasta 6´3´´

Más de 6´30´´ 
hasta 6´45´´

Más de 6´50´´ 
hasta 7´05´´

3
Más de 5´20´´
 hasta 5´40´´

Más de 5´40´´ 
hasta 5´50´´

Más de 5´45´´ 
hasta 6´00´´

Más de 5´55´´ 
hasta 6´1´´

Más de 6´10´´ 
hasta 6´30´´

Más de 6´35´´ 
hasta 6´50´´

4
Más de 4´55´´
 hasta 5´20´´

Más de 5´20´´ 
hasta 5´40´´

Más de 5´30´´ 
hasta 5´45´´

Más de 5´40´´ 
hasta 5´55´´

Más de 5´55´´ 
hasta 6´10´´

Más de 6´20´´ 
hasta 6´35´´

5
Más de 4´30´´
 hasta 4´55´´

Más de 5´00´´ 
hasta 5´20´´

Más de 5´10´´ 
hasta 5´30´´

Más de 5´20´´ 
hasta 5´40´´

Más de 5´30´´ 
hasta 5´55´´

Más de 5´45´´ 
hasta 6´20´´

6
Más de 4´10´´
 hasta 4´30´´

Más de 4´45´´ 
hasta 5´00´´

Más de 4,50´´ 
hasta 5,10´´

Más de 5´00´´ 
hasta 5´20´´

Más de 5´10´´ 
hasta 5´30´´

Más de 5´30´´ 
hasta 5´45´´

7
Más de 3´50´´
 hasta 4´10´´

Más de 4´20´´ 
hasta 4´45´´

Más de 4,30´´ 
hasta 4´50´´

Más de 4´40´´
hasta 5´0´´

Más de 4´50´´ 
hasta 5´10´´

Más de 5´05´´ 
hasta 5´30´´

8
Más de 3´35´´
 hasta 3´50´´

Más de 3´55´´ 
hasta 4´20´´

Más de 4´00´´ 
hasta 4´30´´

Más de 4´20´´
 hasta 4´4´´

Más de 4´30´´ 
hasta 4´50´´

Más de 4´45´´ 
hasta 5´05´´

9
Más de 3´20´´
 hasta 3´35´´

Más de 3´35´´ 
hasta 3´55´´

Más de 3´45´´ 
hasta 4´00´´

Más de 3´55´´ 
hasta 4´2´´

Más de 4´05´´ 
hasta 4´30´´

Más de 4´15´´ 
hasta 4´45´´

10 3´20´´ o menos 3´35´´o menos 3´45´´o menos 3´55´´o menos 4´05´´o menos 4´15´´o menos

SALTO DE LONGITUD CON LOS PIES JUNTOS
Cuadro de marcas en metros (m) y su puntuación (hombres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Menos de 1,5 m. Menos de 1,3 m. Menos de 1,2 m. Menos de 1,1 m. Menos de 1m. Menos de 0,9 m.
1 De 1,5 m a 1,6 m. De 1,3 a 1,4 m. De 1,2 a 1,3 m. De 1,1 m a 1,2 m. De 1 a 1,1 m. De 0,9 a 1 m.
2 Más de 1,6 a 1,7 m Más de 1,4 a 1,5 m. Más de 1,3 a 1,4 m. Más de 1,2 a 1,3 m Más de 1,1 a 1,2 m Más de 1 a 1,1 m.
3 Más de 1,7 a 1,8 m. Más de 1,5 a 1,6 m. Más de 1,4 a 1,5 m. Más de 1,3 a 1,4 m. Más de 1,2 a 1,3 m. Más de 1,1 a 1,2 m.
4 Más de 1,8 a 1,9 m. Más de 1,6 a 1,7 m Más de 1,5 a 1,6 m. Más de 1,4 a 1,5 m. Más de 1,3 a 1,4 m. Más de 1,2 a 1,3 m.
5 Más de 1,9 a 2 m. Más de 1,7 a 1,8 m. Más de 1,6 a 1,7 m Más de 1,5 a 1,6 m. Más de 1,4 a 1,5 m. Más de 1,3 a 1,4 m.
6 Más de 2 a 2,3 m. Más de 1,8 m a 2,1 m. Más de 1,7 a 2 m. Más de 1,6 a 1,9 m. Más de 1,5 a 1,8 m. Más de 1,4 a 1,7 m.
7 Más de 2,3 a 2,7 m Más de 2,1 a 2,5 m. Más de 2 a 2,4 m. Más de 1,9 a 2,3 m. Más de 1,8 a 2,2 m. Más de 1,7 a 2,1 m.
8 Más de 2,7 a 2,8 m. Más de 2,5 a 2,6 m. Más de 2,4 a 2,5 m. Más de 2,3 a 2,4 m. Más de 2,2 a 2,3 m. Más de 2,1 a 2,2 m.
9 Más de 2,8 a 3,2 m. Más de 2,6 a 3 m. Más de 2,5 a 2,9 m. Más de 2,4 a 2,8 m. Más de 2,3 a 2,7 m. Más de 2,2 a 2,6 m.

10 Más de 3,2 m. Más de 3 m. Más de 2,9 m. Más de 2,8 m. Más de 2,7 m. Más de 2,6 m.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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SALTO DE LONGITUD CON LOS PIES JUNTOS
Cuadro de marcas en metros (m) y su puntuación (mujeres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Menos de 1,00 m. Menos de 0,90 m. Menos de 0´80 m Menos de 0,75 m. Menos de 0,70 m Menos de 0,60 m.

1
Más de 1,00

 hasta 1,15 m.
Más de 0,90 
hasta 1,00 m

Más de 0,80 
hasta 0,90 m.

Más de 0,75 
hasta 0,85 m.

Más de 0,70 
hasta 0,80 m.

Más de 0,60 
hasta 0,70 m.

2
Más de 1,15 
hasta 1,25 m.

Más de 1,00 
hasta 1,10 m.

Más de 0,90 
hasta 1,00 m.

Más de 0,85 
hasta 0,95 m.

Más de 0,80 
hasta 0,90 m.

Más de 0,70 
hasta 0,75 m.

3
Más de 1,25 
hasta 1,40 m

Más de 1,10 
hasta 1,20 m.

Más de 1,00 
hasta 1,10 m.

Más de 0,95 
hasta 1,00 m.

Más de 0,90 
hasta 0,95 m.

Más de 0,75 
hasta 0,80 m.

4
Más de 1,40
hasta 1,55 m

Más de 1,20 
hasta 1,30 m.

Más de 1,10 
hasta 1,20 m.

Más de 1,00 
hasta 1,10 m.

Más de 0,95 
hasta 1,00 m.

Más de 0,80
 hasta 0,90 m.

5
Más de 1,55 
hasta 1,70 m.

Más de 1,30 
hasta 1,50 m.

Más de 1,20 
hasta 1,40 m

Más de 1,10 
hasta 1,25 m

Más de 1,00 
hasta 1,15 m.

Más de 0,90
 hasta 1,05 m.

6
Más de 1,70 
hasta 1,90 m.

Más de 1,50 
hasta 1,70 m.

Más de 1,40 
hasta 1,65 m.

Más de 1,25 
hasta 1,45 m.

Más de 1,15 
hasta 1,35 m.

Más de 1,05
 hasta 1,25 m.

7
Más de 1,90 
hasta 2,10 m.

Más de 1,70 
hasta 1,95 m.

Más de 1,65 
hasta 1,90 m.

Más de 1,45 
hasta 1,70 m.

Más de 1,35 
hasta 1,60 m.

Más de 1,25
 hasta 1,45 m.

8
Más de 2,10 
hasta 2,35 m

Más de 1,95 
hasta 2,25 m.

Más de 1,90 
hasta 2,15 m

Más de 1,70 
hasta 2,05 m.

Más de 1,60 
hasta 1,95 m.

Más de 1,45
 hasta 1,75 m.

9
Más de 2,35 m 

hasta 2,6 m.
Más de 2,25 
hasta 2,5 m.

Más de 2,15
 hasta 2,4 m.

Más de 2,05
 hasta 2,3 m.

Más de 1,95
 hasta 2,2 m.

Más de 1,75
 hasta 2,00 m.

10 Más de 2,6 m. Más de 2,5 m. Más de 2,4 m. Más de 2,3 m. Más de 2,2 m. Más de 2,00 m.

LANZAMIENTO DE BALÓN MEDICINAL (4 KGS)
Cuadro de marcas en metros (m) y su puntuación (hombres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Menos de 3 m. Menos de 2 m. Menos de 1,5 m. Menos de 1,35 m. Menos de 1m. Menos de 1 m.
1 De 3 m a 3,5 m. De 2 a 2,5 m. De 1,5 a 2 m. De 1,35 m a 1,85 m. De 1 a 1,25 m. De 1 a 1,25 m.
2 Más de 3,5 a 4 m. Más de 2,5 a 3 m. Más de 2 a 2,5 m. Más de 1,85 a 2,35 m Más de 1,25 a 1,75 m Más de 1,25 a 1,5 m.
3 Más de 4 a 4,5 m. Más de 3 a 3,5 m. Más de 2,5 a 3 m. Más de 2,35 a 2,85 m. Más de 1,75 a 2,25 m. Más de 1,5 a 2 m.
4 Más de 4,5 a 5 m. Más de 3,5 a 4 m Más de 3 a 3,5 m. Más de 2,85 a 3,35 m. Más de 2,25 a 2,75 m. Más de 2 a 2,5 m.
5 Más de 5 a 5,5 m. Más de 4 a 4,5 m. Más de 3,5 a 4 m Más de 3,35 a 3,85 m. Más de 2,75 a 3,25 m. Más de 2,5 a 3 m.
6 Más de 5,5 a 6 m. Más de 4,5 m a 5 m. Más de 4 a 4,5 m. Más de 3,85 a 4,35 m. Más de 3,25 a 3,75 m. Más de 3 a 3,5 m.
7 Más de 6 a 7 m Más de 5 a 6 m. Más de 4,5 m a 5,5 m. Más de 4,35 a 5,35 m. Más de 3,75 a 4,75 m. Más de 3,5 a 4,5 m.
8 Más de 7 a 8 m. Más de 6 a 7 m. Más de 5,5 a 6,5 m. Más de 5,35 a 6,35 m. Más de 4,75 a 5,75 m. Más de 4,5 a 5,5 m.
9 Más de 8 a 9,5 m. Más de 7 a 8,5 m. Más de 6,5 a 8 m. Más de 6,35 a 7,5 m. Más de 5,75 a 7 m. Más de 5,5 a 7 m.

10 Más de 9,5 m. Más de 8,5 m. Más de 8 m. Más de 7,5 m. Más de 7 m. Más de 7 m.

LANZAMIENTO DE BALÓN MEDICINAL (3 KGS)
Cuadro de marcas en metros (m) y su puntuación (mujeres)

Puntos Hasta 31 años 32-36 años 37-41 años 42-47 años 48-54 años Mas de 55 años
0 Menos de 2,00 m. Menos de 1,70 m. Menos de 1,50 m. Menos de 1,35 Menos de 1,00 m. Menos de 1,00 m.

1
Más de 2,00 
hasta 2,60 m.

Más de 1,70 
hasta 2,20 m.

Más de 1,50 
hasta 2,00 m.

Más de 1,35 
hasta 1,80 m.

Más de 1,00 1,60 m.
Más de 1,00 
hasta 1,50 m.

2
Más de 2,60 
hasta 3,00 m.

Más de 2,20 
hasta 2,60 m.

Más 2,00 
hasta 2,35 m.

Más de 1,80 
hasta 2,25 m.

Más de 1,60
 hasta1,85 m.

Más de 1,50 
hasta 1,70 m.

3
Más de 3,00 
hasta 3,35 m.

Más de 2,60 a 3,00 m.
Más de 2,35 
hasta 2,65 m.

Más de 2,25
 hasta 2,50 m.

Más de 1,85
 hasta 2,10 m.

Más de 1,70 
hasta 2,00 m.

4
Más de 3,35 
hasta 3,75 m.

Más de 3,00 
hasta 3,25 m.

Más de 2,65
 hasta 3,00 m.

Más de 2,50 h
asta 2,75 m.

Más de 2,10 
hasta 2,50 m.

Más de 2,00 
hasta 2,30 m.

5 Más de 3,75 a 4,25 m. Más de 3,25 a 3,75 m.
Más de 3,00 
hasta 3,50 m

Más de 2,75 
hasta 3,20 m.

Más 2,50 
hasta 3,00 m.

Más de 2,30 a 2,75 m.

6 Más de 4,25 a 5,00 m. Más de 3,75 a 5,00 m.
Más de 3,50 
hasta 4,50 m.

Más de 3,20 
hasta 4,00 m.

Más de 3,00 
hasta 3,75 m.

Más de 2,75 
hasta 3,50 m.

7 Más de 5,00 a 6,00 m. Más de 5,00 a 6,00 m.
Más de 4,50 m
 hasta 5,50 m.

Más de 4,00 
hasta 5,30 m.

Más de 3,75 
hasta 5,00 m.

Más de 3,50 
hasta 4,75 m.

8 Más de 6,00 a 7,00 m.
Más de 6,00 
hasta 7,00 m.

Más de 5,50 
hasta 6,50 m.

Más de 5,30 
hasta 6,30 m.

Más de 5,00 
hasta 6,00 m.

Más de 4,75 
hasta 6,00 m.

9
Más de 7,00 
hasta 8,5 m.

Más de 7,00 
hasta 8,3 m.

Más de 6,50 
hasta 8,1 m.

Más de 6,30 
hasta 7,5 m.

Más de 6,00 
hasta 7,00 m.

Más de 6,00 
hasta 7,00 m.

10 Más de 8,5 m. Más de 8,3 m. Más de 8,1 m. Más de 7,5 m. Más de 7,00 m. Más de 7,00 m.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ANEXO II

Segunda y quinta prueba: Test de conocimientos y prueba práctica.

Programa Parte General.

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y deberes funda -

mentales de los españoles. Su garantía y suspensión. La reforma de la Constitución.

TEMA 2.- El Poder Judicial. Principios Constitucionales. Organización del sistema judicial espa-

ñol. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo.

TEMA 3.- La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: su Estatuto de Autonomía. De las Insti -

tuciones de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: Las Cortes de Castilla-La Mancha, el Presi -

dente de la Junta y el Consejo de Gobierno.

TEMA 4.- La igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

TEMA 5.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa I: actividad en materia de

venta ambulante y consumo, animales domésticos y potencialmente peligrosos, urbanismo y medio am-

biente. Venta de bebidas alcohólicas a menores.

TEMA 6.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa II: Espectáculos Públicos,

Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  en  Castilla-La  Mancha:  ámbito  de  aplicación  y

prohibiciones.  Competencias municipales en la materia.  Declaraciones responsables,  autorizaciones,

comunicaciones previas y licencias.

TEMA 7.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa III: Condiciones y requisitos

de organización y celebración de Espectáculos públicos y Actividades Recreativas en Castilla-La Man -

cha. Seguros. Derechos y obligaciones de espectadores y asistentes. Horario, publicidad y venta de en-

tradas. Vigilancia, inspección y régimen sancionador.

TEMA 8.- Los Órganos de Gobierno Municipal: el Alcalde, el Pleno, la Junta de Gobierno Local y

otros Órganos. Competencias municipales.

TEMA 9.- La Función Pública Local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de

funcionario. Situaciones administrativas. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios;

especial  referencia a los  funcionarios  de los Cuerpos  de Policía  Local.  Régimen disciplinario  de los

Cuerpos de Policía Local. Sistema de responsabilidades, penal, civil y administrativa.

TEMA 10.- Introducción a la prevención de riesgos laborales. Marco normativo básico de preven-

ción de riesgos laborales: La Ley de prevención de riesgos laborales. Prevención de riesgos laborales en

seguridad vial.

TEMA 11.- Ordenanzas Municipales del Ayuntamiento de Pedro Muñoz: Ordenanza Municipal de

Tráfico, Ordenanza reguladora de la tasa por la inmovilización de vehículos, retirada de vehículos de

las vías públicas municipales y subsiguiente custodia de los mismos en el depósito municipal.

Programa Parte Especial.

TEMA 12.- La regulación de las Policías Locales en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Segu -

ridad. El modelo Policial Español. Funciones y competencias de la Policía Nacional, Guardia Civil, Poli -

cía Judicial, Policías Autonómicas y Policías Locales. Colaboración y coordinación entre las Fuerzas y

Cuerpos de Seguridad del Estado y los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas.

TEMA 13.- Reglamento que regula las Juntas Locales de Seguridad. RD 1087/2010, de 3 de sep -

tiembre.

TEMA 14.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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TEMA 15.- Normativa de desarrollo de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La

Mancha. Reglamentos y Órdenes de aplicación en la materia.

TEMA 16.- La Policía Local como Policía Judicial: La comprobación del delito y averiguación del

delincuente. Funciones de la Policía Local como Policía Judicial.

TEMA 17.- El atestado policial. Concepto, estructura y características. La regulación del atestado

policial en la legislación vigente.

TEMA 18.- Delitos contra la libertad: las detenciones ilegales y los secuestros. Las amenazas. Las

coacciones.

TEMA 19.- Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales: De las agresiones sexuales. De los

abusos sexuales. De los abusos y agresiones sexuales a menores de dieciséis años. Del acoso sexual. De

los delitos de exhibicionismo y provocación sexual. De los delitos relativos a la prostitución y a la ex -

plotación sexual y corrupción de menores.

TEMA 20.- Tratamiento jurídico de la violencia de género y doméstica. Las medidas de protección

integral contra la violencia de género. Derechos de las mujeres, víctimas de violencia de género.

TEMA 21.- Delitos contra el orden público: De los atentados contra la autoridad, sus agentes y los

funcionarios públicos, y de la resistencia y desobediencia. De los desórdenes públicos.

TEMA 22.- Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del domi-

cilio: Del descubrimiento y revelación de secretos. Del allanamiento de morada, domicilio de personas

jurídicas y establecimientos abiertos al público.

TEMA 23.- La detención: Concepto. Supuestos especiales de detención. Derechos del detenido. El

procedimiento de Hábeas Corpus.

TEMA 24.- Tipos de procedimientos penales. Especial referencia al enjuiciamiento rápido de de-

terminados delitos (los juicios rápidos).

TEMA 25.- Delitos contra la seguridad vial: su regulación en el Código Penal. Principio “non bis in

idem”.

TEMA 26.- Normas de comportamiento de la circulación. Normas generales de los conductores.

De la circulación de vehículos: lugar de la vía, velocidad, prioridad de paso, cambios de dirección y

marcha atrás.

TEMA 27.- Adelantamiento, parada y estacionamiento, cruces de pasos a nivel y puentes levadi -

zos; utilización de alumbrado, advertencia de la conducta.

TEMA 28.-. Otras normas de circulación: utilización de casco, cinturón y restantes elementos de

seguridad. Peatones. Circulación de animales. Comportamiento en casos de emergencia.

TEMA 29.- Otras normas de circulación: De la señalización. Normas generales. Orden de preemi -

nencia. Formato de las señales. Tipos y significado de las señales de circulación y marcas viales.

TEMA 30.- La conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópi -

cos, estimulantes u otras sustancias análogas: investigación y práctica de pruebas de detección de di -

chas bebidas o sustancias. Regulación administrativa de los etilómetros.

TEMA 31.- Los accidentes de tráfico: concepto y consideraciones previas. Sus causas, clases y fa -

ses. Actuaciones de la Policía Local en accidentes de tráfico.

TEMA 32.- El Reglamento General de Conductores. Título I. De las autorizaciones administrativas

para conducir.

TEMA 33.- El Reglamento General de Vehículos. Título II. Homologación, inspección y condiciones

técnicas de los vehículos de motor, remolques y semirremolques.
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TEMA 34.- El Reglamento General de Vehículos. Título IV. Autorizaciones de circulación de los

vehículos.

TEMA 35.- El transporte. Clases de transporte. Servicio público de viajeros y servicio público de

mercancías o mixto. El servicio privado. Transporte escolar y de menores. Transporte de mercancías

peligrosas.

TEMA 36.- La Ley sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

TEMA 37.- Deontología policial. Principios básicos de actuación. Normas que lo establecen. De -

claración Universal de Derechos Humanos. El Convenio Europeo para la Protección de Derechos Huma-

nos  y Libertades Fundamentales.  Mecanismo Nacional de Prevención de la  Tortura del Defensor del

Pueblo.

TEMA 38.- El Mando I. Concepto, funciones y responsabilidad. La Orden.

TEMA 39.- El Mando II. Planificación. Organización, distribución, ejecución y control del trabajo

policial. 

TEMA 40.- Relación mando-subordinado. Las necesidades del individuo.
ANEXO III

Tercera prueba: reconocimiento médico.

Cuadro de exclusiones médicas. 

1. Talla: Estatura mínima: 1,70 metros en hombre y 1,60 mujeres. 

2. Exclusiones circunstanciales: Enfermedades o lesiones agudas, activas en el momento del re-

conocimiento, que puedan producir secuelas capaces de dificultar o impedir el desarrollo de las fun -

ciones policiales. 

3. Exclusiones definitivas. 

3.1. Ojo y visión. 

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal de ambos ojos. 

3.1.2. Desprendimiento de retina 

3.1.3. Estrabismo. 

3.1.4. Hemianopsias. 

3.1.5. Discromotopsias. 

3.1.6. Cualquier otro proceso patológico, que a juicio del Tribunal Médico, dificulte de manera

importante la agudeza visual. 

3.2. Oído y audición. 

Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzs a 35 decibelios o de 4.000

hertzs a 45 decibelios. 

3.3. Otras exclusiones. 

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarro -

llo de la función policial o que puedan agravarse a juicio del Tribunal Médico, con el desarrollo del

puesto de trabajo. (Patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa

muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares). 

3.3.2. Aparato digestivo: Úlcera gastro-duodenal y cualquier otro proceso digestivo que a juicio

del Tribunal Médico dificulte el desarrollo del puesto de trabajo. 

3.3.3. Aparato Cardiovascular: Hipertensión arterial de cualquier causa, no habiendo de sobrepa-

sar las cifras en reposo los 145 mm/HG en presión sistólica y los 90 mm/HG de presión diastólica; vari -
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ces o insuficiencia venosa periférica, así como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a

juicio del Tribunal Médico, pueda limitar el desarrollo del puesto de trabajo. 

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, la broncopatía crónica obstructiva, el neumotórax

espontáneo (en más de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del aparato res -

piratorio que dificulten el desarrollo de la función policial. 

3.3.5. Sistema Nervioso: Epilepsia, depresión, dolor de cabeza, temblores de cualquier causa, al -

coholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función pública.

3.3.6. Otros procesos patológicos que a juicio del Tribunal Médico limite o incapacite para el

ejercicio de la función policial.
ANEXO IV (SOLICITUD)

Pedro Muñoz, 27 de octubre de 2021.- El Alcalde.- Fdo. Carlos A.Ortíz Sánchez-Tinajero.

Anuncio número 3461
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administración local
MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD VALLE DEL BULLAQUE
LUCIANA
ANUNCIO

Exposición pública cuenta general 2020.

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, y una vez

que ha sido informada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día

29 de octubre de 2021, se expone al público, la cuenta general correspondiente al ejercicio 2020, por

un plazo de veintitrés días hábiles, durante los cuales quienes se consideren interesados podrán pre -

sentar las reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes en la Secretaría-Inter -

vención de esta Mancomunidad con sede en el Ayuntamiento de Luciana.

En Luciana, a 2 de noviembre de 2021.- El Presidente de la Mancomunidad, Dionisio Vicente Gon -

zález.

Anuncio número 3462
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